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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

1. Antecedentes 

1.1 Monto de financiamientos público local para partidos políticos 

El 29 de septiembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/020, el Consejo Estatal 
determinó la cantidad de $94'066,61 0.81 (noventa y cuatro millones sesenta y seis 

mil seiscientos diez pesos 81/100 m. n.) por concepto,.de fi.nanciamiento público local 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permgñent~s y específicas para el 
ejercicio 2024 y gastos de campaña que correspoñ'de!J ·~ los partidos políticos 
nacionales y en su caso a las candidaturas independientes con motivo del Proceso 

¡ .. ,..1 
Electoral. , h [ • .. .· .. 

. • ~,#> ·~· 
1.2 Anteproyecto de Presupuesto de Egresos : 

' 
De conformidad con el artículo 9, apa~ado C! fracción 11 de la Constitución Local, el 
Consejo Estatal, a través de la Consejera Presidenta, deberá remitir al Ejecutivo Estatal 

el anteproyecto de egresos de c~da añó; pará su inclusión en el proyecto del 
Presupuesto General de Egresos del Estado, mismo que será revisado y, en su caso, 
aprobado por el Congreso. En : los años electorales se aumentará conforme a lo 

dispuesto por las leyes en la mater!a, tomando ~n cuenta las elecciones de que se trate. 

1.3 Inicio del Proceso Electoral 

Conforme al artículo 111 de la Ley'Eiectoral, durante la primera semana del mes de 
octubre del año previo en que deban realizarse las elecciones estatales ordinarias, el 

Consejo Estatal declarará el inicio del proceso electoral correspondiente. 

2. Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 

3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 

en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y \ 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, ,1 
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independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparentva··n&:.•n 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos político.s; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos elect9rales y. vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódic·a y~pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los podere,s L~gls'lativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad· del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la "e'd~c~ción cfvica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el' respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 
los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

/ 

2.2 Órganos Centrales del Instituto 

Que, el artículo 105 de la Ley Electoral , "'se~ala que:-el Consejo Estatal; la Presidencia 
del Consejo Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, [a Secretaría Ejecutiva y el Órgano 
Técnico de Fiscalización, constituyen los órganos centrales del Instituto . 

. " 
·· ... 

2.3 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.4 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107, numeral1 de la Ley Electoral, disponen 

que el Consejo Estatal se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis \ 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario ¡{¡ 
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Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con 

estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.5 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el artículo 115 numeral 1 .fracción XXXII de la Ley Electoral, 

el Consejo Estatal es competente para aprobw anualmente el anteproyecto del 

presupuesto del Instituto Estatal que proponga la Presidenta o Presidente del propio 

Consejo y remitirlo, una vez aprobado, al Ejecutiyo logal para su inclusión en el proyecto 
~'""' "' de Presupuesto de Egresos del Estado. ' .. 

~ ' 

Acorde a lo anterior, el artículo 115, numeral 2 ·dé·;~ Ley' Electoral, señala que, para el 

debido ejercicio de las facultades y atribucio11es de(institu.to Estatal, derivados de caso 
fortuito o causa de fuerza mayor; o en situaciones' d~ ·falta o insuficiencia de previsión 

normativa o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que 

resulten pertinentes para garantizar el oportuno y . adecuado cumplimiento de las 

funciones que corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios 

rectores de la función electoral. 

2.6 Atribución de la Presidencia d_ei.Consejo Estatal .. 
Que, el artículo 116, numeral 1, fracción IX de la Ley Electoral, establece como 

atribución de la Presidencia del Consejó, poner a consideración de Consejo Estatal el 

anteproyecto de presupuesto anual deJ_Instituto, para los efectos correspondientes. 

2.7 Elaboración y formulación del anteproyecto anual de presupuesto 

Que, los artículos 11 7 numeral 2 , fracción XV y 122 numeral1 , fracción 111 de la Ley 

Electoral , establecen que corresponde a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección de 
Administración elaborar y formular anualmente, fundamentado en las leyes aplicables, 

el anteproyecto de presupuesto del Instituto Estatal, para ponerlo a la consideración de 

la Presidencia del Consejo Estatal, y ejercer una vez aprobadas, las partidas \L 
presupuestales. 

1 
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2.8 Principios presupuestarios 

Que, el artículo 126 de la Constitución Federal establece que, no podrá hacerse pago 
alguno que no esté comprendido en el presupuesto o determinado por la ley posterior. 
Acorde a lo anterior, el artículo 1 de la Ley de Presupuesto refiere que, el estado de 
Tabasco, sus municipios y los respectivos entes públicos en cada orden de gobierno, 

cumplirán con la programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y 
evaluación de los ingresos y egresos públicos, debiendo observar que la administración 
de los recursos se realice con base en criterios de .legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, tr~nsparencia , ·control y rendición de 

cuentas e igualdad de género. . 
~· 

2.9 Autonomía presupuestaria 

Que, el artículo 6, tercer párrafo, inciso a) de la Ley de.-Presupuesto, establece que la 
autonomía presupuestaria otorgada . a los órganos autónomos a través de la 
Constitución Local comprende, entre otros, aprobar. sus proyectos de presupuesto y 
enviarlos a la Secretaría de Finanzas para su integración al proyecto de Presupuesto 
de Egresos, observando los criterios de ·política económica y demás disposiciones 

aplicables. 

2.1 O Remisión del anteproyecto :de egreso§ al Ejecutivo del Estado 
~ ; 1 

Que, la Constitución Local, en su artículo 9 apartado C, fracción 11 , así como los artículos 
115, numeral 1, fracción XXXII, 116 numeral 1, fracción IX de la Ley Electoral, 

establecen que, el Consejo Estatal, a través de la Presidencia del Consejo deberá 

remitir al Ejecutivo Estatal el anteproyecto de egresos de cada año, para su inclusión 
en el proyecto del Presupuesto General de Egresos del Estado, para la revisión y en su 
caso, aprobación por parte del H. Congreso del Estado. 

En ese sentido, el artículo 28 de la Ley de Presupuesto, establece que, los órganos 
autónomos enviarán a la Secretaría de Finanzas sus proyectos de presupuesto, a 

efecto de integrarlos al proyecto de Presupuesto de Egresos, a más tardar 1 O días 
naturales antes de la fecha de presentación de este. 

Asimismo, en términos de los artículos 14 y 18 de la Ley de Remuneraciones de 

Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, dentro de los 
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presupuestos de egresos que correspondan a cada entidad pública, deberán ela 

y presentarse las remuneraciones, así como los tabuladores que correspondan a cada 
empleo, cargo o comisión , debiendo especificar y diferenciar sus elementos fijos y 
variables tanto en efectivo como en especie, los cuales son de carácter público y 

deberán estar anexos en los presupuestos de egresos aprobados. 
~? • f 

i~ 

Finalmente, conforme al Cronograma General de Actividades establecido en los 
Lineamientos para el Proceso de Programación Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 
2024, aprobado por la Secretaría de Finanzas, se determi~Ó1qu~, a más tardar el 31 de .. .. . 
octubre de 2023, se recibirán los anteproyectos d~ preSUP.llesto de las dependencias y 

... \ A; .~ 

entidades externas. ~~ .• . -
1 

2.11 Integración del gasto público 1 • 1 ·,';o : 

Que, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley de Presupuesto, el gasto público comprende 
las erogaciones por concepto de gasto corriente, incluyendo los pagos de pasivo de la 

deuda pública; inversión física; inversi~n financiera; así como responsabilidad 
patrimonial; que realizan, entre otros ejec.utores de gasto, los órganos autónomos. En 
ese sentido, el artículo 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las entidades federativas 

y sus municipios define al gasto corriente com~· las erogaciones que no tienen como 

contrapartida la creación de un activo, incluyend~, de manera enunciativa, el gasto en 
servicios personales, materiales y suministros, y los servicios generales, así como las 
transferencias, asignaciones, subsidios, donativos y apoyos. 

2.12 Integración del Presupuesto de Egresos del Instituto 

Que, de la interpretación gramatical y sistemática de los artículos 72, fracciones 1, 11 y 
111 ; 101 y 103 de la Ley Electoral, se obtiene que el presupuesto a ejercer anualmente 
por el Instituto comprende, además del gasto ordinario, el f inanciamiento de partidos 

políticos para gastos ordinarios, de campaña y por actividades específicas como

1 entidades de interés público y lo relativo al gasto de operación para la organización y 

desarrollo del próximo proceso electoral. 
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2.13 Integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos dell 

Que, en ejercicio de sus facultades y atribuciones, la Secretaría Ejecutiva en 

coordinación con la Dirección de Administración, formularon el anteproyecto de 
presupuesto de egresos del Instituto, basándose para ello, en los estudios e información 
que fueron recopilados, así como en las necesidades de las diversas áreas que integran 

la estructura de este Instituto, tendentes a cumplir con las funciones y actividades que 
se desarrollarán durante el ejercicio dos mil veintitrés, así como la previsión de gastos 
y el financiamiento público para la organización y desarrollo def próximo proceso 
electoral. En ese tenor, el anteproyecto de presupuesto-del Instituto se integra con los 
siguientes apartados: · .:~, ; 

i 
2.13.1 Gastos de operación ..... 

,. ,. 

El gasto ordinario o corriente comprende las erogaciones que se destinan para el pago 
de remuneraciones relacionadas con el "capital _gumano,,' así como la adquisición de 
bienes y servicios necesarios para el fun~ionamiento dSI Instituto distintos de aquellos 
vinculados directamente con los gas.tós del pr:pceso electoral. 

.. 
Asimismo, considerando que, de acuerdo con .el artículo 126 de la Constitución Federal 
que dispone que no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
presupuesto o determinado por la _:lei po st erior, resulta necesario incluir en el . ( 

anteproyecto de egresos, la cantidad de $94'066,61 0.81 (noventa y cuatro millones 
sesenta y seis mil seiscientos·· die:z: pesos 81/100 m. n.) por concepto de 

financiamiento público local para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes y específicas para el ejercicio 2024 y gastos de campaña que 
corresponden a los partidos políticos nacionales y en su caso a las candidaturas 
independientes con motivo del Proceso Electoral integrado de la siguiente forma: 

$1 '820,644.08 1 

- -·--$30'~~~68~0~0 . 
$1 '213,762.72 

--------
$94'066,61 0.84 

Para la obtención del voto {gastos de campaña) 
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Sobre tales bases, el gasto ordinario o corriente por capítulos, del Instituto se cal~~~~ 

de la manera siguiente: 

Gasto ordinario por capítulos 

2.13.2 Gasto electoral : 

El gasto electoral es el relacionado c9n las erogaciones destinadas para la 

organización, desarrollo y ejecución de los'.pr.Ócesos electp;ales. En el caso particular, 
durante el ejercicio 2024 se llevará a cabo la jornada derivada del Proceso Electoral, 

por lo que de forma previa, se requieren recursos para el material y documentación 

electoral, el personal que fungirá como 9¡:1pacit~dores asistentes y supervisores 

electorales, entre otros bienes y servicios necesarios para el Proceso Electoral. 

Gast~ electoral por capítulos 

Total, Gasto Electoral 

2.13.3 Gasto total 

A partir de las cantidades señaladas en los apartados anteriores, durante el ejercicio 

fiscal 2024, el gasto ordinario y el electoral del Instituto queda conformado por los 

siguientes totales: 
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Gasto total por capítulos 

Servicios personales $112,078,224.89 $174'394,314M 

Materiales y suministros $10,170,188.00 $17'853,661.07 

Servicios generales $26,622,423.71 $115'156,272.87 

Transferencias, asignaciones, 
$62,508,780.12 $31'557,830.72 

subsidios y otras ayudas 

Equipamiento $11'443,593.74 

Participacíones y Aportaciones $8'340,055.71 

Total, Gasto Corriente $21 

la base de las 
siguiente: 

l 

3. Acuerdo 

$286'472,539.33 

$28'023,849.07 

$141 '778,696.58 

94,066,610.84 

$11'443,593.74 

$8'340,055.71 

el 

Primero. Se aprueba el Anteproyecto de Presup'uesto de Egresos del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasc~ para el ejercicio 2024, mismo que se integra 
por los siguientes rubros: 

Gasto total por capítulos 

2000 1 Materiales y suministros $10,170,188.00 $17'853,661.07 

3000 Servicios generales $26,622,423.71 $115'156,27287 

Transferencias, asignacíones, 
4000 $62,508,780.12 

subsidios y otras ayudas 
$31'557,830.72 

1 

94,066,610.84 i 

5000 Equipamiento $11'443,593.74 $11'443,593.74 

- $8'340,055.71 $8'340,055.71 

$211'37~~·~n ~-$358745,728.55 , $570'125,345.27 ¡ 1 8000 Participaciones y Aportacíones 

Total, Gasto Comente 
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Segundo. De acuerdo con los artículos 9, apartado C, fracción 11 de la Consti 
Local y 115, numeral 1, fracción XXXII de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, remítase una copia certificada del presente acuerdo al titular del 

Poder Ejecutivo, para su inclusión en el Proyecto General de Egresos del Estado. 

Asimismo, al Poder Legislativo del Estado de Tabasco, para los mismos efectos. • 

Tercero. Una vez aprobado el presupuesto de egresos 9e este Instituto, por parte de 

la Legislatura local, el órgano electoral podrá realizar los ajustes y las adecuaciones 

presupuestarias (transferencias, reducciones, cancelaciones) siempre y cuando exista 

justificación para ello. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de est~ -ln_stituto para que, por conducto 
~ . 

de la Coordinación de Vinculación con el Instituto N_acional ·Electoral, notifique el 

presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locale·s, para los ~·fectos correspondientes. 

Quinto. Publíquese en el Periódico Oficial dei .Estado, y en la página de internet del 

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el' artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en· sesión extraordinaria efectuada el veintisiete de 
octubre del año dos mil veintitrés, por votación unánime de las y los Consejeros 

) 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco: Licda. María Elvia Magaña Sandoval, Lic. Vladimir Hernández Venegas, la 
Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez y con el voto concurrente de los 
Consejeros M.D. Víctor Humberto Mejía Naranjo, Mtro. Juan Correa ópez, Lic. Hernán 
González Sala y Dra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo 
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"Tu participación, es 
nuestro compromiso" 

LIC. LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO 
PRESENTE • 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 117, numeral 2. fracción XVIII de lo 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. y como resultado de lo 
Conciliación del Tabulador de Sueldos y Salarios. Analítico de Plazas, Tabla de 
Remuneraciones Ordinarias y Tabla de Remuneraciones Extraordinarias, llevada a cabo por 
esa Dirección de Programación y Gasto Público de la Secretaría a~su cargo y el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. el 06;de octubré de 2023; hago llegar a 
usted un ejemplar original. debidamente firmado de los siguientes dbcumentos: 

• Tabulador de Sueldos y Salarios 2024 
• Anexo l. Analítico de Plazas 
• Anexo 11 . Tabla de Remuneraciones Ordinarias 
• Anexo 111. Tabla de Remuneraciones Extraordinarias 
• Acta de Conciliación 

.. 

,. 
1 

Lo anterior. para las efectos correspondientes. que respalden el proceso de programación 
presupuestaria para el ejercicio fiscal 2024. 

Sin otro particular, agradezco de antemano su vai'OSSJ contribución. 
A ~~;;~~ 

C.C.P. M ire. Eli;:oberh Novo Gutlérrez.- Conse}ero Presider.tc deiiE?Cl.- Pare su ccncc:mien:o. 
C.C.P. Consejeros Electorales oellé?CT.- Fc•o Sú ccnocim':nrc. 
C.C.P. Lic. Gobrie!o fe!b Mag!icnt. - Conuc!o:o Genere! del IEPCT. · Fcro ~L' conocinl:emo. 
C .C.P. Uc. Ja vier Gordo Rodtíg!Jez. - o·rccfOf de AdmirJstrcción cel tEPC i. - Paro su conoci.,.,len:o. 
C.C.P.LCP. Poul Alejandro Gonzó:ez icrruco. - SubG:reclor Ce Adn"'inis:rac:ón dei!EPCT.- Pare S'J cor.ccimlt:;-nlo. 
C.C.P.lic. FIOf del Corr.len Rcmo1 J!rnéne~- Ti:ulcrde :o L!r:ldod de Ploneación dt!l IEPCL ·Pero su cc·v,::lmienlc 
C.C.P. Archivo. 

= 
Eu;l•hiu Caslillo i'\o . 747. Ccnh·o. V illahennosa. T:ll>ascu. Tcl (993) 3 :;..~ 1 ~90 y 107.1 "'' ~· . . it:la~t .flt:\ 

)( 
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ANEXO 1 
o~4 DEp-4 ii ANALÍTICO DE PLAZAS 2024 

<e-c."'.,.~._~~ T.<~e-4 ~~~ 
~~ oS'~~ 

Dependencia: Instit uto Electoral y de Particpación Ciudadana de Tabasco o ~ ~ o~ 
s~ • ~"""" ~ & 

DESOUPOON DE lA HUMEROS DE REMUNERAOOHES FUfHTEDE 

':::: ·- :r. 
PlAZA 

PlAZA PlAZA ANNIIlAM!Bml ~ lf\;ll: l MINIMO MAXIMO 

.... \t""í ~ 
Conf~ru~ 173 7,726.58 104.038.72 Re-cuuos F~tr ~les 

~C'..o .. J fc.c; 
·"~I)IJRIA ~ 

un. de t.-,. 

HonOfltios porCcnUbto 

Honot.clos Aslrnil~ble.s 1 Si11.tt1os 

S.rvk"toi ProfesioruJes Especl.lll.udos 

PctsoMI evtn tuill de connanta 1791 7.162.S2 30,060.80 RKUfiOS F~tt.IIH PMtl:lpl~~U 

Etped flulr. n peuonal eventu;,l, se •ncuer'llrl d aslr,udo tn cl1r1kulo 1 del Clpltulo 4, nl•ttvo a Derlf\lc:tonu dri M1nual d e Remu ncradone11 d•los Servldoru PVblicos~l lnslltuto t lct:toul y de P•rtkii)Kión Cf.l:dl<f¡ n¡¡ 
d e T.abu co. 

1.· Mot\tos en Importes ne tos. es.t.btecldos H&lin •cltvñ:h:!.esv funciones u lanadas. 
2.· En monto m• n sual bruta que se. pacto por concep(o de eventu•les no podr' r~uulos limite s •utculudos Pat• este n ivel, qued:Jndo b 1jo la e$trk1• re:r.ponn btlld•d de- lu dep~ndft1t:lnv entld.ade• que Lllleltib!Kión 
que u n¡e ~ t-1 CDrllrl to auarde cor.cruend• con tu ~ttlvld.ade • encomend1du al prnt;~ dor d• SC!rvklo, conrorme ;~l ort.iculo 64, Fncdón IV de l• ~de Pruupuuto y RHponub:lid.d Hac:.end1rU dtl ru~do de Tab.aKo 
y sus MuMdplos. 

i!.L~,¿ 
1~GuUé<rez 

Consejera PreJidento J 1 
'--------/¡ 

·. 
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ANEXO 11 

:lii TABLAS DE REMUNERACIONES ORDINARIAS 2024 

Dependencia: Instituto Electoral y de Particpación Gudadana de Tabasco 

NQ. CONaPTO SUSTENTO ofAs NUMERARK>O 
BASE 

ESPfOE 

~p. 7 dtl Siste""' de Remuntudanet del ln1tltuto, Art. 9 de J¡ 
Remuner•uontt 

Suth!O~It 
Perc:epdOllu Ordinarias, pjtrilfo l del Manu:al dt Rtmuntt.1dotles dt 

30 ul~;n;ad•spor 
los StrvidOfe.s Pübllto' dd Instituto Eltctor.al y dt hrlk.lp;acl6n 

atecorlu. 
Ch.uhd1na de l•bnco_ 

Clp. 7 del Skttma dt Rtmuntradol\tt dtl tnnitulo, Art. 9 de l.t Rcmunendon1n 
CompMudón G• rantltada 

Ptrc:cpdonu Ordinarias, p~rraro 43 dtl Manual dt ftcmunctadonH 
30 IIISi¡n1dupor 

dt Jos StMdOlt1 Público$ dtl lt1Stiluto EJKIOfAI y dt Partlclp.aci6n 
Cludadan.s dt T•buco. 

c..te&o.rlu. 

1. El monto mtnluOI neto que n pacte por c:onttpto de ~nlualtl no podr.i rebult los limites aulorlril<los, pn~ tlt' nivel quc:bndo bajo lu tUIIcu ttlconAbilidld de !.11 ent;d..11d que l.a retllbudón que ser,~ m ti 
conttoltO •~~•rde esltiu.a ton¡:rutnda con \:n uúvfd.adu cncomtndadu al ptHI.ador de u•Mdo1 conf01me tlarr.itulo G4. fracdón N de •• Ley de Prest~pueuo y 1tupon1.abilldad Hacend.llll..ll dtl b.l..lldo dt Ta).uc.o '11111 
Municipios. 

<' 

.. . . 
'·;;., .. 

' ... t .. 

•' 

~ :. ...... 

· .. 

.: 

·' 

,· 

~ /~ 
ConseJera Presidenta 
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ANEXOIIJ 
TABLAS DE REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS 

Dependencia: lnstltuto Electoral y de Parücpadón Oudadana de Tabasco 

NO. CQHCUTO 

~da 

Ca~n.wdb dt dH:lZ!Idóa 

d•CSI'"(\II!Wdo 

llonodeldr.dtltmtdfe 

SUSltHTO 

C.;.. 7 dti SllllftU dt l'tr!'NMta:fCII!U dtiii\J1111l10, IJt. U dt 
11 Pe:u¡:.d~ntJ (C~UJ. lftcb. e) dtl Mtmrtl d t 
llttNnt,.lcnu clt Jot Sc~otu Pliblkot llltl lnJtltllto 
[IKtarM., d t P611tcklf'd6aetudtodttl41 d t T'tbucc. 

C».7dtiSil!RnOt (t Rf~ttatiOMi dt llaultvto.A<t.Udc 

l t Pt/"Ct:ldoltü (toncr.tricw. IMfso ti M J M M11a! C t 
llti!:IIMt~~u dt b1 ki'YidortS ~llan 4tl lnalitlltO 
('lftlonlrdtP~K:fdnOudtdt~WdcT•buco. 

Cu 7 dti S<llt~JY ~~ ~tlft\ll'ott-.danu d,.ln1tltvto, Art. 13 dt 
~ ' • rncdoAU [CIK'I~cu,lnmo D ~~ pitt~fo cld J.IJotllloti 
de Rvn~~-~ -.!t Jos StniAtu PUWicos dd lnst.!Mo 
O«tot•T dt Panklp.a:~6"'C'n.dto:aatdt hb~sco. 

ca;:r. 1 cltJ Sofl.ltlftl dt Jttr~WntrkiOI'U d t l tt~ttltvto, M . n ~· 
l t PttU~~ontt [CCM117!ktJ, lrM:f~t 1) y rl) t lflbot, prfmtr 

pjmfo del J.c.a~.~tt f!t llffi!Ufltrtdollts dt to1 StMclort5 
P<iti!Oco.s dtl ltlniMo llu tor.! y lit PutkfpKl&r. Gud.d~ d t 
hhsco. 

en. 7 dtl PlttiN de l t muMtadCMu dtllnJI!t\llo, Att. U de 
lt Ptru:ldot~tt Cc~:;~rnkn. il'ldtcu J ) y h) a~ ptlmtr 
plrrt ro d tl MMual 4t Rttllllfl t rt<Jantl dt IOt Stnokfortt 
PVblita• d tl k\1t1111to Vcctot .. y dt ,.,lktl)tei6n OudldlliJ dt 
tc.sco. 

C.t;t. ? dtl Sbtt mt dt fttmtro~lltrxfO"'II dtl lt~ltltuto, An. U dt 
/t hrc~ntl [COf!Omkl5. lndso •J dri MMUII dt 
P.t"''lne~lorltt d t b t StM~Nrtl Púb!lco• dt-1 tnttfluto 
[ltttor.-1dtPtrtld~llftCfvl!.cl.ntdtllbtUO. 

~., dtl SllltiN Ct " ' """"'trtdo.'\u dtlltu~to. Al" .. u de 
h Ptrupdofttl E---.5. !fiCho 'l dd Muon4 d e 

b-mdor.u dt lo1 Stn41tott1 1'\ibiiC'Os del lt~JtiNto 

GKtot.II Tdthni~&tlc:illdtdll\adt Tibuco. 

Ct &J. 7 dtl Shtctnt dt lttmvnttld'OMJ d tt lfl1t/Mo. Nt. U dt 
\.1 Pvupdot\H ((OflotÑCtt, lMko bj d tl h!.M\1~ d t 

lttnl'UI~J d t Jos S.M4otn Púb!lCOI lf..t lftUÍhUO 

ftt'ctcniyftP,.-.ídJ.Id6ftCiudtd~ cft T1bnco. 

(a;:~. 7 d tl stlttmt t!t kcmuntr~u dtl ll'llll:11to. Nt.. 1l d t 
Ul i't rctpdoflu (~i. llld.o d) dtl MPW., dt 
ltt O"a.!MrMÍNU t!t lol ~ottl Pliblkol ~d lnJthulll 

U~yCtP~l*UII~P.~dtll!lt•co. 

Ct p 7 dtl Sk:t""' d. Rt """'"t n.:::loftn d tlltrttf'tu: a. A.r._ 10 dt 
\.1 PtrctPCioatl lJoVHrd/ftlrtfl, lrlc.bo b) Pll'ttfo Vl\0 y d?l dlt 
MoMIIJII d t Jlt l:loUrttr:aclollll dt lel S.N!d'Ofu J>ol!l!ltot dtl 
IMtlt11to (ltdOtll. '(Ct P.nkiptd61'1CIIIdMII'It dt Tolbasc.• 

Ca1· l O:t l Sbltfi\J et Rt~No~fttraOclfiU dt/ 11\ldf\I!O,.,.;c._ 10 dt 
lt Ptrt~/0/'lu b!rtllfdl/IIIIJS. ltlcbo b) dtl Molt1Ual dt 

~~':;;;::":;,:~':n:~~= ci~::C/'1 IMII1Uto 

.. 

11 

!Omuu 

I 
.. _,H•óo-•n •u•••<n 

;IOIUI"iOtla., fiWittét 
''"'.POfiU~YIIIftdo•n 

· ~·•FO';JG".., 

""-.. ~.11iti\Nll 
fi'W U IUWti..w..IWf'l 4 t 

'"""""ullo!<d»>'fhtAc:.<'IH 
opnpoo~~ 

S2, r.l0.000Jflf">41nl.l 

$900.00 .wnt11-~ 

$l.eoo.oo ra11na~~u 
56a).00 t Yt llllltl 

$1,100.00 C0ftflll'lt.ll 

$ 600.00 I'Ytnlu.ll 

'2,SOO.OO 

Jtt rnuntttdon.ts •J4~~o~t 
' ~rnttaW 

.-o~"''" ...... 
Nto....r.-l/~....-.u14t 

._r"'-·''~""" .. ..,... .. 
==!':7:"~ 

PIO:»>!ciO"""' t l o~fch 
cl tctaul 

c.,. 1 dt1 !.h!~ma ~tt Jttmi.IMttdMet dt\ lftstitul:;~, J.n. 'o dt 2 mtutde 11111lo ~•r• Rt munrrltiOflt l 
lt Pcruptiot~et útnordlnu lu, ~ b) .,.,~ro UI'IO y do~ dtl H pttmall• tlt• t~,VItcf.:u p.,-ultSOti'JJ, 
I.AJ~rt\1~ ele lltlt\wNrtdof:ts dt lc1 Strvidotu Púb.'kOJ del 1 mts e. s ueldo ~•1• t\lvtl d• rts:»?ns•bllfdady 
ln1fllulo rltttcral y :'t ,.,,dd1nd6n CI...Cad~• de T• bu.co. , pen 11 '""fil\114 ff.lndcmu o ;~roporc/Oft,ll 

Corr.pel'~:fOfiU f (O t : :S"'ulca 0:;¡, 7 dtl Sbtt"lJ ~~ Rttii\IRtndontt C'tl IMti:UIO. An.. lO d• Rt m\lf)ti'Klonts 
u it fl•O:n-r ut.t ¡ot:as. 
ftiveldtre•:~~u~dtdy 

fUlldonon ooroporcto.a.¡l 
U :,:;,=~~:;.~;~:~~n~lt ~~:.':::'~::~:=:=~~~~~:~.::::u;~~~::: 30 

t ltvU!O 

lt~ttrttlv=:t,.rtcoNXim:triDt, 

16 bt"tfic_io$ OIIttíbu:k:u~ 

rr.d"nl.ca•ln•lpt•...,n•l d~l 

S;Ht!IUIO~t.! 

SIO.OOO:t~ a _...,.,, 

JO.ii!H SttOOO Qulnqllet~io~\ltUOiorCt 
CJp, 7 dtl ,..ltll'll c!t lltrfiiHIH~U écl IUtlt~o~:o, An. U d t 0::.010 t "'"''"dolo \S~ VI t,JI~n dalt ll'l1fv:tC::Id 
' ' 1uu:K>onu Ü.tl*!!fd'".n.tllts. Ó/I.Ch:t •l d .,! M.lftulil clt SltOODHUI..-4 porc.&th'""'o•hos l!~ 

Jltm~ntrMionr t ét los Str,.(dot u I'Wik cn d~l lnUil\lto lOtAu Sl7'0.00U20 urAc:lo,...~Jtt'llt\ltl 

~n:b 16 dt !u 'r!C":IÑtl\lct o•u el oto•,•'tllc,t~ d e 
Ú"·U l'lt-""' ti ::trser.• l C::tl Stn.•.clo Frol•:l.klllal UtCIOUI tll~h:ooa\ 
t n '' t.olft~ cltlol O.¡anlun~l ~tllcos ~oulu lJcc:~tltl 

1-C.Ui<,~ C.Om;tlttrltii.IO U!.:~ 
Sl'OO~JS ~-'"et! n'OII"I~Ut1 

\· 210.0.:.·.).DO 

.· 

En monto m~~:nsu.t. 1 bru to qu~ n ~act~ por cor,ctopto d~ t('mUMt.lclón no ~Qdr~ r~bau1 los llmit~.s .)IJtorhados pou;~. t ~tt novel. quedando b;,jo 1.) estr< ta • espon~~bllldad d e ' ' ' 

dependcnd;,s y entidades que la relrlbuclón que .sa fije en ol contr.:uo euardo ton¡ ruencla ccn J.u acUvidades e ncomRndadas al presl•dor d t serviCIO, conforme al articulo&1, Fr¡¡ccitn IV 
de 1:. ley de Presuputsloy RtsponsabiUdad Hacttndarla d•l f stJdo de Tabuco y sus Municip!os. 
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~, FUNCIÓN . ; 

·~· PÚBLICA 
1
"'"".

0 t • l. \• "1 . • " 1 "• 11 · 

"2023, Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo" 

Acta de Revisión del Tabulador de Sueldos y Salarios 2024, Analítico de Plazas, 

Tabla de Remuneraciones Ordinarias y Tabla de Remuneraciones Extraordinarias. 

En la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a las 20:00 horas del día 06 de octubre de 

2022, en la oficina de la Subdirección de Programas Federalizados, adscrita a la 

Dirección de Programación y Gasto Público de la Secretaría de Finanzas, ubicada 

en Av. Paseo de la Sierra No. 435, Colonia Reforma:~ e.s.tando presentes por la 
1 

Secretaría de Finanzas del Estado, el M. en Aud. · Samuel Méndez Vida!, .. _. . 
Subdirector de Programas Federalizados; por la Secrg taría ~e la Función Pública, 

no asistieron; por parte del Instituto Electoral .y de Participación Ciudadana de 

Tabasco (IEPC); la Lic. jacqueline Castillo Colbíado, CÓqrdinadora de Recursos . 
Humanos; L. C.P. Paúl Alejandro González Torru<;:o, 'Subdirector de Administración; 

y Lic. Javier García Rodríguez, Director de Administración, con el objetivo de llevar 

a cabo la revisión de remuneraciones y percepciones del Tabulador de Sueldos y 
• 1 

Salarios del citado órgano autónomo, parl e1 Ejer<tlcio Fiscal 2024 y sus Anexos 

correspondientes. 

Con fundamento a lo dispuesto en los_ ar:tf~uL6s 127 fracciones 11, 111 y V de la \ , 

Constitución Política de los Estados Unidos -~é~icanos y 75 fracciones 11, 111 y V de A 
la Constitució_n Polít ica del Estado Libre y Sob;erano de Tabasco, se procedió a dar 

inicio a la revisión de la información del Tabulador de Sueldos y Salarios 2024, así' 

como los anexos 1, 11 y 111 presentados por el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco (IEPC). 

Se constataron los datos presentados en la propuesta del Tabulador de Sueldos y 

Salarios 2024, con relación a los montos de las co lumnas de sueldos y salarios y 

prestaciones adicionales otorgadas en dinero o en especie, asimismo, en las 

sumas de las columnas de mínimo y máximo en el Total de Percepciones 

Ordinarias en apego a lo establecido en el Manual de Remuneraciones de los 

' ~ 
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Servidores Públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciud 

Tabasco; Incluye el incremento salarial, conforme a los siguientes puntos: 

1. Con respecto al Anexo l. Analítico de Plazas, para el Ejercicio Fiscal 2024, la 

información se ajusta al formato establecido en los Anexos de los 

Lineamientos para el Proceso de Programación Presupuestaria para el 

Ejercicio Fiscal 2024. 

2. En relación al Anexo 11. Tabla de Remuneraciones Ordinarias, se revisaron 

todos y cada uno de los conceptos que conforman d icho anexo, 

concatenados con el sustento normativo establecido en la Ley de 

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 

Municipios y la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado; y el Manual 

de Remuneraciones de los Servidor~s Públicos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

3. En esa misma tesitura, se revisó la. in_:ormación del Anexo 111. Tabla de -\() 

Remuneraciones Extraordinarias, respecto de cada uno de los conceptos ~ 

que conforman las prestaciones autorizadas al Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Habiéndose discutido los puntos 1, 2, 3 y 4 se establecieron los siguientes 

acuerdos: 

Acuerdo SF.01 .06.1 0.2023.- Con fundamento en los Lineamientos para el Proceso' 

de Programación Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2024, el Tabulador de 

Sueldos y Salarios considera las cantidades autorizadas en la Ley de 

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 

Municipios y la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado; y en apego a lo 

establecido en el Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos fd~ 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. ~ (!){ 

~ 
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Acuerdo SF.02.06.1 0.2023.- Se presentó la información correspo 

analítico de plazas conforme al Anexo establecido en los Lineamientos. 

Acuerdo SF.03.06.1 0.2023.- En relación al Anexo 11. Tabla de remuneraciones 

ordinarias, las percepciones están acordes a las autorizadas por el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Acuerdo SF.04.06.1 0.2023.- En relación al Anexo 111. Tabla d¡; remuneraciones 

extraordinarias, las prestaciones se encuentran apeg·~das· al' marco normativo 

vigente. f ·· .· .. 
' 

Por lo antes expresado, y en virtud de haber c_:jado cumplimiento en la fecha 
¡ :"' ·. . ! 

establecida con la entrega de la informació(l en· los términos solicitados, se tiene 

por cumplido al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco (IEPC), ... 
con res-pecto a la Conciliación del Tabulador de S!Jeldos<'y Salarios 2024. 

No habiendo más asuntos por discutir sobre el ten:ia, se dan por concluidos los 

trabajos de concil iación, agradeciendó la presencia de los asistentes, siendo las 

20:50 horas del día de su inicio, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado 

de Tabasco. ' 1 
. Firmas 

Subdirector de Pro ramas Fecleral izados 
1 
{ 
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1f.P FINANZAS j lt::~ '" !'1 111:1\ PI 11'\ 1'1. . ' 
TAlASen 

"2023, Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo 

Por la Secretarfa de la Función Pública 

No asistieron 

Por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

Lic.javi 

~-,\ . / é 
( ··=e_ ~c. 

Lic. ja(q~. illo Colorado 
Coordinadora de Re •Ursas Humanos 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

'7u portltlpoclón1 es nuestro 
compromiso•. 

LIC. JORGE ALBERTO ZAVALA FRÍAS 
SECRETARIO EJECUTIVO 
PRESENTE 

CONSEJERÍA ELECTORAL 

Por medio del presente, r~mito ~i voto concurrente que emito con fundamento en 

el artículo 30, numeral 2 del Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudad.ana de Tabasco, con motivo de la aprobación 

del acuerdo del Consejo Estatal déllnstituto Electoral y de Participación Ciudadana ,. . 

de Tabasco, mediante el cual se aprueban el Anteproyecto de Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio 2024, en la Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal, del 27 
~ 

de octubre del año en curso. -~ -· 

Calle Eusebio Castillo# 747 Col. Centro. C.P. 86000. Tclcfono (993) 3 58 10 00 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJERA ELECTORAL 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA DRA. ROSSEL VY DEL CA 
DOMÍNGUEZ ARÉVALO, CONSEJERA ELECTORAL, CON MOTIVO DE LA 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE 
EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCÓ, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
2024. 

Con fundamento en el artículo ''30, numeral 2 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo Estatal del Instituto, Elé'ctoral y c;fe Participación Ciudadana de Tabasco 
(IEPCT), me permito manifestar lo siguiente: 

·, 
~' ,~ .. 

El artículo 134 de la Constituci(m Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los recursos económic'os de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las· demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con efiéiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Por su parte, el artículo 1, segundo párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado 'de Tabasco y sus Municipios, establece 
que los ejecutores del gasto, entre los que se en-cuentra el Instituto Electoral, deben 
cumplir las disposiciones de la referida Ley, debiendo óbservar en todo momento 
que la administración de los recursos se realice C~>n b~se . e_n los principios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, económía, . racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

Que, la Ley de Presupuesto en su artículo 56, refiere que los ejecutores de gasto, 
en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán de tomar las medidas para 
racionalizar los recursos destinados a las actividades administrativas, sin afectar el 
cumplimiento de las metas y fines de los programas aprobados en el Presupuesto 
de Egresos. 

Que, conforme a las disposiciones aplicables de la materia, el Instituto Electoral, 
para la elaboración de sus anteproyectos presupuestos respectivos, tiene la 
obligación de establecer los criterios, metodología o medidas generales para que 
estos anteproyectos, desde su diseño y planeación, se promueva el uso eficiente 
de los recursos presupuestarios, con el objetivo primigenio de estar estos orientados 
al cumplimiento de cada de los objetivos, paralelamente promoviendo la eficiencia 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓ 
CIUDADANA DE TABASCO 

-ru partlcfpad6n1 es nuestro 
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CONSEJERA ELECTORAL ..§.~~ 
RíAE;:,<f;.c; 

y eficacia en la gestión pública, así como reducir objetivamente los gastos al in -
del Instituto Electoral. 

Además, acorde a lo que establece la Ley de Presupuesto, los entes públicos deben 
de establecer los indicadores del desempeño de las medidas que se establezcan 
en el programa de austeridad, reportando su cumplimiento en los informes 
trimestrales. ~ .. . .. 
En ese sentido, el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2024 
tiene varias áreas de oportunidad que pueden afinarse y mejorarse para el próximo ... .. 
año. Ciertamente algunos rubros paree1éran est~r un poco elevados, sin embargo, 
el trabajo previo que realizamos en conjunto entre,las Consejerías Electorales y las 
diversas áreas del Instituto Electoral, permitió que pudiéramos bajar lo más posible 
algunos rubros que conforman el anteproyecto de presupuesto de egresos. No 
obstante, aún estamos sujetos a la deterrytin.ación' .que el Congreso del Estado 
realice del análisis del proyecto presentado. 

Así, los importes finales de algunos capítulos, que sin duda alguna impactarán en 
' el importe del gasto total del acuerdo aprobado en esta sesión extraordinaria, 

representan $211'379,616.72 para gasto ordinari~ y $3~8'745,728.55 para gasto 
electoral, haciendo un total de $570,125,345.2i (q~¿~nientÓ!> setenta millones ciento 
veinticinco mil trecientos cuarenta y cinco pesos 27/1 ~.o m.n.). Suma total, que debió 
de haber sido sometida a un análisis exhau~tivo·~y~metodológico, con un mayor 
tiempo de antelación, para tener la oportunidad de determinar o replantear la 
inclusión o no, de algunas actividades para el Ej~rcicio Fiscal 2024, de manera que 
se pudiera reducir el importe total del ante proyecto de presupuesto de egresos en 
comento. 

Cabe precisar que, el pasado 15 de septiembre de 2022, este Consejo Estatal, 
emitió el acuerdo CE/2022/028, mediante el cual aprobó el Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2023, con un gasto total previsto por la 
cantidad de $300'336,811 .20 (trescientos millones trescientos treinta y seis mil 
ochocientos once pesos 20/100 moneda nacional); acuerdo, en el que también se 
debió hacer una revisión minuciosa de los capítulos, partidas y proyectos 
institucionales propuestos, de manera que se pudieran desagregar aquellas 
actividades o proyectos que dada la importancia o su periodicidad, no serían 
posibles de ejecutar. Con ello, se hubiera podido reducir eficazmente el importe total 
del mismo, así como focalizar y priorizar Jos proyectos torales de este Instituto 
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Electoral, dado que nos encontrábamos próximos a iniciar las 
preparatorias del proceso electoral local ordinario 2023 - 2024. 

Posteriormente, y derivado de que el H. Congreso del Estado de Tabasco, asignó a 
este Instituto Electoral recursos por la cantidad de $200'852,999.00 (doscientos 
millones ochocientos cincuenta y dos mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 
moneda nacional), aplicando al proyecto original una reducción por la cantidad de 
$99,483,812.20 (Noventa y· nueve millones cuatrocientos ochenta y tres mil 
ochocientos doce pesos 20/1QO .. monecf¡;t nacional). Reducción que obligó a este 
Consejo Estatal a emitir el acuerdQ CE/2023/010, de fecha 28 de abril del año en 
curso, mediante el cual, se redistribuyó el Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2023, asignado po~ el -Órgano Legislativo Local . . 
Aunado a lo anterior, se sumó el-;heého de que, el mismo día 28 de abril, se 
propusiera por parte de una Consejería Electoral y se aprobara por este Consejo 
Estatal, el acuerdo CE/2023/011, mediante el cual se emitieron Medidas de 
Austeridad, Racionalidad y Disciplina 'de7 Ga~to Pilblico para este Instituto Electoral, 
durante el Ejercicio 2023. • , ·~ 

Pero ese no fue el único proyecto, porque tar'nbi(§n hubo otra consejería que 
paralelamente propuso un Proyecto de Acuerdo Medidas de Racionalidad, 
Austeridad, Metas de Ahorro y Disciplina f;resupuestaria para este Instituto 
Electoral, así como Criterios Específicos para la Ejecución, Control y Seguimiento 
de las mismas, como un mecanismo coadyuvante, qué permitiera a esta Órgano 
Electoral, dar seguimiento, acompañamiento y v~loración a los resultados de la 
aplicación de ~s mismas, propuesta que fue ig_~orada y no se circuló a las 
Consejerías Electorales, tal y como quedó asentado en actas de la sesión 
correspondiente. 

En razón de lo expuesto, reitero mi acompañamiento en lo general, al Anteproyecto 
de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024, para este Instituto 
Electoral. Sin embargo, me aparto de lo referente a los importes finales de algunos 
capítulos y proyectos que forman parte del referido Anteproyecto de Presupuesto, 
por considerar que estos debieron de haber sido sometidos con mayor tiempo, a 
efecto de llevar a cabo un ejercicio de revisión y estudio exhaustivo y minucioso, así 
como de reflexión, para determinar colegiadamente su viabilidad, en observancia 
de los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 
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CONSEJERA ELECTORAL 
~ 
~ 

género. Máxime que actualmente nos encontramos en la organización, p~~~ti 
y ejecución del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024, el CU'~a~~;:;:;.,.. 
concurrente con el proceso electoral federal, por lo que, los proyectos deben estar 
focalizados a las actividades sustantivas del actual ejercicio democratizador. 

Así que una vez que ei _Congreso del Estado autorice el presupuesto de egresos de 
este órgano electoral y tal cantidad · .no se ajuste a lo presupuestado en este 
anteproyecto de egresos, será pr~ciso realizar un verdadero ejercicio consciente de 
ahorro que nos permita crear los mecánismos necesarios y colaborativos para que 
se materialicen dichos ahorros, de manera que nos ajustemos a lo necesario para 
realizar los trabajos que nos compet~n constitucionalmente, es decir, 1as act ividades 
esenCiales y medulares del proceso electoral . local ordinario 2023-2024, aunque 
esto implique que se tengan que sacrificar otr cuestiones no esenciales. 

Villahermos , Tabasco, a 27 de octubre del2023. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIP JWll'óii~~ 

Tu participación, es 

nuestro compromiso 

Lic. Jorge Alberto Zavala Frías 
Secretario Ejecutivo deiiEPC Tabasco 
Presente. 

. 
Asunto: Se remite Voto Concurrente, anunciado 

CIUDADANA DE TAIBAS 

en la sesión extraordinaria del Consejo Estatal, el27 de octubre de 2023. 
~ . 

Por medio del presente ocurso, con fundamento en los artículos 9, Apartado e de la 
1 

Constitución Política del Estado Libre)r•Soberario de Tabasco; 100, 101 numeral 1, 106, 
1 07 numerales 1 y 2, 115 numeral 1, fracción V , de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Estado de Tabasco; 30, numeral.2 del Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal, 
remito a usted, mi voto concurrente, (er)vfórmato digit.al POF e impreso), constante de 5 
fojas tamaño carta, impresas por ambos lados; corresp·ondiente al punto cuarto del orden 
del día, de la sesión extraordinaria del Consejo Estatal, de fecha 27 de octubre de los 
presentes, con relación al acuerdo con número CE/2023/037 y de rubro: 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MJ;:DIANTE,. EL Cl)AL APRUEBA EL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL E;;JERCICIO 2024; 

Agradeciendo siempre la atención del presente, y sin otro particular me despido de usted, 
reiterándole mis más finas consideraciones. 

C.c.p.- Mira. Elizabeth Nava Gutiérrez. -Consejera Presidenta del Consejo Estatal del IEPCT. - Para su conocimiento. 
C.c.p.- Archivo. 

Eusebio Castillo No. 747, Centro, Víllahennosa, Tabasco. Tel. (993) 3 581000 ext. 1011 y 1021 
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VOTO CONCURRENTE1 

RELACIONADO CON EL ACUERDO 9E/2023/037, EMITIDO POR EL CONSEJO 
ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
TABASC0,2 MEDIANTE EL CUAL APRÓBó EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE EGRI;SOS PARA EL EJERCICIO 2024. 

Previo a manifestar las razones que me llevaron a emitir el presente Voto Concurrente, 
me permito manifestar que me encuentro a favor coh el sentido de la decisión final del 
acuerdo referido en el párrafo anterior, no siendo así,,.,con los importes finales de algunos 
proyectos, que sin duda alguna impactan el import~;-9el gasto total del Anteproyecto de 
Presupuesto en comento, el cual fue aprobado por ' unanimidad de votos en sesión 
extraordinaria del Consejo Estatal, celebrada el 27 de octubre de 20233, pues desde mi 
perspectiva, los importes establecidos, a las partidas, capítulos, y proyectos propuestos, los 
cuales representan la cantidad total de: $570,125,345.274 (Quinientos setenta millones 
ciento veinticinco mil trecientos cuarenta y cinco pesos 27/100 rh.n.), importe que, debió 
de haber sido sometido a un mayor análisis exhaustivo y metodológico, así como de contar 
con un mayor tlempo de antelación para ello, y estar en mayores condiciones de en su caso 
determinar, replantear la inclusión o no, de alguna~ actividades para el Ejercicio Fiscal 2024, 
partiendo de que nos encontramos en proceso electoral, lo que con ello sin duda reduciría 
el importe total del ante proyecto en comento; por lo que derivado de ello, expongo mi 
disenso, bajo las siguientes premisas y conclusiones: 

1 Cfr. Voto Concurrente. En caso de que la Consejería Electoral no esté de acuerdo exclusivamente con la parte argumentativa, pero coincida 
con el sentido de la decisión final, podrá formular un voto concurrente respecto de la parte del acuerdo o resolución que fue motivo de disenso. 
Conforme al Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 
2 En lo sucesivo Instituto Electoral. 
3 En lo sucesivo, las fechas aluden al año dos mil veintitrés, salvo que se mencione lo contrario. 
4 Gasto Ordinario: $211'379,616.72 y Gasto Electoral: $358'745,728.55 

Voto Concurrente que emite el Consejero Electoral Hemán González Sala 



8 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 35 

• INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

------------------------------------------
PREMISA 1: 

Que, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica~os, 
establece que los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales qe la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. 

Por su parte, el artículo 1., párr§JfO segundo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría dél Estado de Tabasco y sus Municipios5, establece que los 
ejecutores del gasto, entre ellos el Instituto Electoral, deben cumplir las disposiciones de la 
referida Ley, debiendo observar en todo momepto que'·la administración de los recursos se 
realice con base en los principios de legalidad: ·tiones.tidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

PREMISA2: 

Que, la Ley de Presupuesto, en su artículo 56, refiere que los ejecutores de gasto, en 
el ejercicio de sus respectivos presupuestos; deberán de tom.ar las medidas para racionalizar 
los recursos destinados a las actividades administrativas, sin afectar el cymplimiento de las 
metas y fines de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos.· 

PREMISA3: 

Que, conforme a las disposiciones aplicables de la materia, el Instituto Electoral, para 
la elaboración de sus anteproyectos presupuestos respectivos, tiene la obligación de 
establecer los criterios, metodología o medidas generales para que, en estos desde su 
origen de la planeación y programación, se promueva el uso eficiente de los recursos 
presupuestarios, la austeridad, su viabilidad, y sin duda un mecanismo que permita la 
medición y valoración de los resultados en su ejecución (costo-beneficio), con el objetivo 
primigenio de estar orientados al cumplimiento de cada de los mandatos y fines de esta 
institución, así como reducir objetivamente los gastos al interior del Instituto Electoral. 

5 En lo sucesivo Ley de Presupuesto. 

Voto Concurrente que emite el Consejero Electoral Hemán González Sala 
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~ ~ 

Además, acorde a lo que establece la Ley de Presupuesto, los entes público e 
de establecer los indicadores del desempeño de las medidas que se establezcan e;;n~=:;:;;..,.. 

programa de austeridad, reportando su cumplimiento en los informes trimestrales. 

PREMISA4: 

Que, el pasado 15 de septiembre de 2022, e~te Consejo Estatal, emitió el acuerdo 
CE/20221028, mediante el cual aprobó el Ant~p¡oyecto de Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio 2023, con un gastb total previsto por la cantidad de $300,336,811.20 (trescientos 
millones trescientQs treinta y seis mil C?Cttocientos once pesos 20/100 moneda 
nacional), y que considero importante resaltar q1.fé. en el des?rrollo del análisis y debate del 
punto correspondiente al proyecto de acuerdo referido. manifesté que. al documento 
presentado se le debería hacer una revisión más ··minuciosa e incluso desagregar aquellas 
actividades o proyectos que dada la importancia a" su periodicidad, no serían viables su 
ejecución . . lo que con ello nos permitiría reducir eficazmente el importe total del mismo. así 
como también mi posicionamiento convergía en "focalizar y priorizar los proyectos 
torales de este Instituto Electoral", dado a que nos encontrábamos próximos a iniciar las 
actividad~s preparatorias y de organización inherentes á1 Proceso.Eiectoral Local Ordinario 
2023-20246

. 

Posteriormente, y derivado de que el H. Congreso del Estado de Tabasco, asignó a 
este Instituto Electoral, los recursos por la cantidad de $200'852,999.00 (doscientos 
millones ochocientos cincuenta y dos mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 
moneda nacional), lo que resultó necesario reconocer que, al presupuesto originalmente 
solicitado, le fue aplicada una "reducción" por la cantidad de los $99,483,812.20 (Noventa y 
nueve millones cuatrocientos ochenta y tres mil ochocientos doce pesos 20/100 
moneda nacional), situación que obligó a este Consejo Estatal, a emitir el acuerdo 
CE/2023/010, de fecha 28 de abril, mediante el cual, se "Redistribuyó el Presupuesto de 
Egresos para el Ej~rcicio Fiscal 2023, asignado por el Órgano Legislativo Local". 

Como resultado de lo planteado, en los párrafos que anteceden, se sumó el hecho de 
que, el mismo día 28 de abril, se propusiera por parte de una de las Consejerías Electorales 
y se aprobara por el Consejo Estatal, el acuerdo CE/2023/011, mediante el cual se \ 
aprobaron Medidas de Austeridad, Racionalidad y Disciplina del Gasto Público para este ' 

6 Negritas y subrayado propio. 

Voto Concurrente que emite el Consejero Electoral Hemán González Sala 
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Instituto Electoral, durante el Ejercicio 2023, situación, que considero im 
acompañe la propuesta de mi similar, y paralelamente propuse de igual forma 
un Proyecto de Acuerdo "Medidas de Racionalidad, Austeridad, Metas de Ahorro y 
Presupuestaría para este Instituto Electoral, "así como Criterios Específicos para la 
Ejecución, Control y Seguimiento de las mismas", esto último como un mecanismo 
coadyuvante, que permitiera a esta Órgano Electoral, dar seguimiento, acompañamiento y 
valoración a los resultados de la aplicación de las mismas, dado que toda implementación 
de medidas o mecanismo entre otros·de carácter administrativo, se c;iebe de contar con datos 
duros y estadísticos de los resultados de la aplicación o instrumentación, sin embargo mi 
propuesta fue "incluso para mi ~xtrañeza e·s~a fue ignorada"' al no ser circulada para el 
análisis correspondientes por mis par:_es,~tal·y como quedó asentado en mi pronunciamiento 
relativo a tales hechos, en la acta de la s~_..sión respectiva. ... . ... ·~ 

'~ \:.• .. 
Razones del Disenso. 

·. , .• .\. -!,.; • 
'· 

Punto Único: Que, con base a. lo expuesto en cada una de las premisas que 
anteceden, debo reiterar mi acompañamiente> e.nJo general, al Anteproyecto de Presupuesto 
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024, ¡5ar¿:i este Instituto Electoral; sin embargo, "me 
aparto de lo referente a los importes finales de algÚ'r10s éapítulos y proyectos, que forman 
parte del referido Anteproyecto de Presupuesto", por c~msiderar respetuosamente que estos, 
debieron de haber sido sometidos, con un mayor tiempo .sensato, a efecto de llevar a cabo 
todos los ejercicios de revisión, análisis y estudios e,xhaustivos, así como de la reflexión 
(costo/beneficio), a cada unq de los proyectos propuestos, para determinar con la mayor 
cantidad de elementos que nos permitieran colegiadamente determinar la viabilidad o su 
dimisión de los mismos, esto en estricto apegp a los principios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas y equidad de género, que rigen entre otros nuestro desempeño, y que reitero ahora 
ya actualmente nos encontramos en la organización, planeación y ejecución del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023- 2024, el cual es concurrente con el Proceso Federal, por lo 
que, los Proyectos del presente Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
2024, estos deben de estar focalizados a las actividades sustantivas e inherentes del actual 
ejercicio democratizador. 

Por lo que reitero mi posicionamiento y solicitud a la Presidencia de este Consejo 
Estatal, que en dado caso de no ser aprobado en su totalidad el Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2024, se retome, en el posterior acuerdo de 
redistribución, el estricto análisis y valoración de los proyectos torales relativos al presente 

Voto Concurrente que emite el Consejero Electoral Hemán González Sala 

\ 
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procesó electoral, a efecto de evitar en caso, llegar incluso a ~olic' 

ampliación ante la a~toridad competente, en d~do caso de que no fuJI~~:oSI 
cantidades asignadas redistribuidos a los proyectos torales y vinculad 
democrático. 

~¿ 
Por lo que, con base a lo manifestado, el sentido de mi voto en la sesió'~~.q~~~~:IE( 

del Consejo Estatal de fecha 27 de octubre, es constitucional y jurfdicamente concurrente. 

Voto Conculrente que emite el Consejero Electoral Hemán González Sala , 

--- - -------- ~-- -------
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TREINTA 

Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EL SUSCRITO JORGE 

ALBERTO ZAVALA FRÍAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL 

Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO-----------------------------------

- ---------- - - - - - - --- - --- - - - --------- C E R T 1 F 1 CA ----------- - ---- - ----- ----------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTE DE UN TOTAL DE (37) TREINTA 

Y SIETE FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON 

EL ORIGINAL INTEGRADAS DE LA SIGUIENTE MANERA; (10) DIEZ FOJAS ÚTILES QUE 

CORRESPONDEN AL ACUERDO CE/2023/037 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 

CUAL APRUEBA EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 

2024; (12) DOCE FOJAS ÚTILES CORRESPONDIENTES AL OFICIO NÚMERO 

S.E./1122/2023; TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 2024, ANEXO l. ANALITICO DE 

PLAZAS, ANEXO 11. TABLA DE REMUNERACIONES ORDINARIAS, ANEXO 111. TABLA DE 

RENUMERACIONES EXTRAORDINARIAS Y ACTA DE CONCILICIACIÓN; (04) CUATRO 

FOJAS ÚTILES QUE CORRESPONDEN AL DOCUMENTO DESCRIPTIVO DENOMINADO 

ANTEPROYECTO ANUAL DE EGRESOS 2024; (05) CINCO FOJAS ÚTILES QUE 

CORRESPONDEN AL OFICIO CE/RCDA/21/2023 RELATIVO AL VOTO CONCURRENTE DE 

LA DRA. ROSELVY DEL CARMEN DOMÍNGUEZ AREVALO; (06) SEIS FOJAS ÚTILES QUE 

CORRESPONDEN AL OFICIO CE/HGS/200/2023 RELATIVO AL VOTO CONCURRENTE 

DEL LIC. HERNÁN GONZALEZ SALA; MISMO QU TUVE A LA VIST ·...:.:::::=::::::::::::.:: 
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